Municipalidad de Lago Ranco
      Secretaría Municipal
ACTA DE REUNION
 
DE CONCEJO MUNICIPAL

 Nº 002
	
Fecha: 13/01/2011                                                                                    Hora: 10:40

Preside: Concejal Excequiel Gallardo      		            
Asistencia: Ausente concejal ángel Molina Vera y Armin Renner Appelt, por encontrarse operado en Santiago. 

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	01
	Aprobación acta Nº 037 y 038.

	02
	Planificación:
1. Reposición de garita caminera y mejoramiento de entorno, sector Ignao.

	03
	Gonzalo Delgado Martínez
1. Presentación video de promoción turística.

	04
	Dirección de Obras Municipales
1. Autorización de áridos del río Calcurrupe.

	05
	Administrador Municipal
1. Verano 2011.
1. Informe Oficina de Turismo.

	06
	Concejal Miguel Meza
· Presentación situación de taxistas

	07
	Visita del Presidente Piñera a la Región.

	06
	Correspondencia

	07
	Varios



01.- Aprobación Acta Nº: 037 y 038.

Concejal Excequiel Gallardo, llama a votación el 1º primer punto de la tabla.

	
ACUERDO Nº 005: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales presente, las actas Nº 037 y 038, ambas con fecha 21 de Diciembre del 2010.



02.- Planificación 
· Reposición de garita caminera y mejoramiento de entorno, sector Ignao.

Paola Shwaner Encargada de Planificación, con respecto a la garita de Ignao que postulamos a través de un Programa de Mejoramiento Urbano, el cual salió aprobado por 15 millones de pesos, la normativa del programa dice que la municipalidad debe  poner el 10% del proyecto, es decir M$ 1.500.- para subsidiar el proyecto, el proyecto se elaborará por 16 millones 500 mil pesos, nosotros tenemos todo listo solo falta el certificado de concejo por la aprobación de  porque los 15 millones lo habían aprobado en Septiembre del año pasado, ahora el Jefe de Finanzas me sugiere que lo conversáramos con ustedes para que él pueda sacar esa cantidad.  

Concejal Excequiel Gallardo, y el ¿tiene plata?

Paola Shwaner, dijo que si, podía hacer un arreglo. Además les cuento que se va a retirar la garita existente que se ubica al lado izquierdo yendo hacia Río Bueno, para que se corte el viraje que está fuera de la Ley, hay señaletica correspondiente y va acompañada de una vereda, la idea es que después se pueda colocar una capa de asfalto, el proyecto contempla solamente hasta el chancado, el alcalde quedó de conseguirse esta capita de asfalto para darle el sallado al chancado.

Concejal René Quichel, ¿está descartado completamente el otro paradero?

Paola Shwaner, en este proyecto sí, pero a futuro se podrá postular.

	
ACUERDO Nº  006: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales presentes M$ 1.500.-, de Fondos Municipales, equivalente al 10% del proyecto reposición de garita y entorno sector Ignao.



Concejal Herman Portales, cuántos metros de estructura tiene esa garita y calculado para cuantas personas más menos y para la construcción ¿qué material usaran?

Paola Shwaner, casi 5 X 3 mt, el espacio es para unas 10 personas, el material de construcción  será como la que está en la esquina del estadio, (rustica) es muy parecida sólo que es doble.

Concejal Miguel Meza,  ¿para el chancado es lo que se va a conseguir don Santiago? y ¿la vereda la incluye el proyecto?

Paola Shwaner, sí, el chancado es lo más caro del proyecto. La vereda si la incluye el proyecto.

Concejal Herman Portales, ¿este proyecto incluye iluminación?

Paola Shwaner, no, no alcanzaba la plata. 

El otro punto trata de lo que comenzará este año 2011, el pre censo para lo cual se hizo un concurso público donde quedó un encargado comunal representante del INE, la señorita Loreto Díaz, ella quedó como encargada técnica del Pre Censo y yo como jefa comunal del Censo, para lo cual necesitamos contar con espacio para recibir al menos a 18 personas que van a ser las que se van a ir capacitando para ir realizando este Pre Censo, a modo de información estamos viendo la manera de poder ocupar el espacio del CESFAM una vez que se vaya desocupando, también hay un espacio de la Red de Protección Social tenemos que ver la manera de acomodar a estas 18 personas, uno de los convenios del INE con la Municipalidad va a facilitar red de computación, de traslado de personal, proporcionar oficinas para las salas de actividades de capacitaciones que van a tener, es netamente para que estén al tanto de este tema. 

Otro punto es la plaza Los Pinos, actualmente está paralizada su obra el motivo es porque en el centro de ella se encontró una matriz de agua potable, esta matriz no puede pasar por una propiedad privada, se habló con la empresa ESSAL y no está ni ahí con usar un recurso para mover la tubería, dice que depende de la municipalidad o del contratista, la tubería corresponde a un material Rocalit que es muy fácil de quebrar, además por los años que lleva ahí la tubería está más arriba de lo que debería estar por lo tanto hay que cambiar la materialidad, profundizar más el tubo y desplazarlo hacia la vereda que va a tener la plaza, para lo cual el alcalde estuvo en contacto con gente de ESSAL pero no quedó en nada, si ustedes tienen algún contacto con gente de ESSAL o saben de algo porque al parecer hay que recurrir más arriba en La Unión, don Juan Tapia Gerente de Planificación e Ingeniería que está en Puerto Montt,  había estado en contacto permanente con don Santiago  y al final quedó en nada y ahí estamos.

Cristian Castillo, Essal ni siquiera en los planos tenía bien catastrado, por lo tanto al momento de diseñar esa plaza eso no estaba previsto.

Concejal Excequiel Gallardo, Pablo con respecto a este tema tú no te has contactado con don Luís Tapia de Essal, insistir en el tema.

Administrador Municipal, aún no porque esa gestión la arregló DOM

Concejal Excequiel Gallardo, si pero Santiago había quedado en llamar a Luís Tapia, porque al parecer no hay ninguna solución, entonces insiste tú en el tema porque después hay que empezar a buscar otras alternativas.

Concejal Herman Portales, cuando estuvo don Juan Luís Tapia aquí en una reunión por el problema de los arranques en el callejón Di Baggio, ahí se habló que habían dos matrices, una frente a la oficina de protección Social y la otra  en la plaza los pinos, me extraña porque don Juan Luís ese día dijo que eso le correspondía a Essal, porque es matriz  de ellos, considerando el proyecto del Arranque domiciliario de un día viernes lo solucionó el día lunes, por eso me parece raro a lo mejor se perdió el contacto ¿Quién habló con él personalmente?

Paola Shwaner, debe haber sido Rubén, es lo más probable porque ellos tuvieron una reunión con Essal, nosotros como oficina estamos preocupados porque el proyecto está parado.

Concejal Excequiel Gallardo, don Pablo le encargamos nos entregue la información de lo que está pasando porque yo se que Santiago estaba haciendo gestiones.

Paola Shwaner, el mismo tema para el regadío automático que está instalado ahí más de un año y jamás ha funcionado porque no estamos conectados al agua, la municipalidad tiene una deuda entiendo con Essal.

Concejal Miguel Meza, entiendo que a ese proyecto se le asignaron 2 millones para poderse conectar igual sigue con problemas, por lo que yo entendí al alcalde que solamente faltaba la conexión de Essal, el Concejo ya autorizó las platas para que se pueda conectar ese proyecto.

Paola Shwaner, a lo mejor todavía no se ha realizado el pago efectivo, según la gente de La Unión  no nos pescan con la plaza de los pinos, por la deuda que tiene el municipio.

Concejal René Quichel, igual podríamos encargarle este tema al administrador.

Concejal Excequiel Gallardo, si, son cosas administrativas que tiene que solucionarlo el administrador.

Cristian Castillo, a fines del año pasado solicitamos los recursos para el estudio mecánica de suelo del APR de Illahuapi, se había atrasado un poco por los presupuestos  y ahora tendríamos listos los términos de referencia, íbamos a licitar pero don Juan Carlos nos  pide la actualización de la ficha a través de un acuerdo de Concejo, que en ese entonces habían aprobado M$ 650.-

Concejal Excequiel Gallardo, esa plata ¿no se ocupó?

Cristian Castillo, no, recién ahora se está licitando eso porque estamos esperando los presupuestos y como paso de un año para otro don Juan Carlos solicita el acuerdo de concejo de este año para actualizar el del año pasado.

	
ACUERDO N° 007: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales presentes los recursos para el APR de Illahuapi.




Concejal Miguel Meza, creo que hay que ir viendo las cosas positivas de algunos proyectos por ejemplo el proyecto de los kioscos, hoy son muy positivos a pesar que aún no llega mucha gente de fuera, pero tiene un detalle, trata de la manipulación de alimentos en la paya  están expuestos a la polvareda que levantan los vehículos porque pasan a gran velocidad por ahí, antiguamente el municipio arrendaba un camión para hacer regadío cuando la mayoría de las calles no estaban pavimentadas, ¿existe la posibilidad don pablo de hacer algún convenio con bomberos o arrendar un vehículo para que riegue ese tramo? o poner una manguera para que puedan regar y así evitar que se levante tanta tierra.

Concejal Herman Portales, pensé que los mismos propietarios iban a para regar.

Concejal Excequiel Gallardo, en alguna oportunidad se hizo algo con bomberos y se llegó a un acuerdo con ellos.

Concejal Miguel Meza, yo hablé con la superintendente de bomberos, dijo que están regando hacia la Piedra Mesa,  hicieron un convenio con el municipio por la entrega de combustible. 

Administrador Municipal, sí, yo firme eso el martes, podemos evaluar un aporte.

Concejal Excequiel Gallardo, entonces Pablo te encargamos eso.

Administrador Municipal,  voy a verificar si puedo ampliar.

Concejal Excequiel Gallardo, nos queda pendiente un pre acuerdo de concejo respecto al estudio de mecánica de suelo del sector estación, que Planificación nos haga una presentación porque nosotros estamos de acuerdo, si ya habíamos conversado eso, sólo estábamos esperando que nos traigan la propuesta de cuanto sería el costo.

03.- Gonzalo Delgado
· Presentación video promoción turística.

Gonzalo Delgado, hay una cantidad de imagines y filmaciones que están en archivo que serán  ocupados en el documental grande que se va hacer, en este está lo más relevante.

Concejal Herman Portales, en lo particular quiero felicitar y uno se enorgullece que estos trabajos lo hagan personas de la comuna, así es que desde ya mis felicitaciones y quería enganchar el tema del compromiso que tenemos como concejo del próximo video que es más extenso, en donde tenemos un compromiso de palabra como concejales para que esta persona hubiese empezado el trabajo ese video, conversando con el administrador, la secretaria municipal y el jefe de finanzas, para formalizar esto se necesita el acuerdo en el día de hoy para que se hagan los documentos pertinentes y tenga el respaldo la persona que está trabajando el video, así es que señor presidente solicito tomar ese acuerdo y se pueda entregar el certificado al administrador por parte de la secretaria.

Concejal Miguel Meza, el acuerdo que se debería tomar hoy es para el proyecto total donde se hará un gasto proporcionado.

Concejal Herman Portales, correcto es para que la contra parte municipal pueda hacer  la solicitud de pedido y se formalice el tema en este momento entiendo que la persona está haciendo su trabajo por un acuerdo que tenemos, ahora es formalizar el tema mediante acuerdo de concejo.

Concejal Miguel Meza, con relación a este video don Esteban, como ya estamos encima del verano le consulto ¿dónde va a ser promocionado el video?,  porque la idea es enganchar en ciertos puntos estratégicos para mostrar el video, entonces de aquí a un tiempo donde usted puede generar la gestión y nos informa después en qué lugares se está promocionando (aeropuertos, terminales de buses o algún supermercado importante, banco). 

Esteban Garrido, no hay problema, de hecho ya existen algunas instancias que son tradicionales como el banco que ya se conversó y diferentes exposiciones que acompañan a los empresarios, organizaciones que representan Lago Ranco, teniendo el material es mucho más sencillo negociar, posteriormente se le puede hacer llegar al concejo un informe para dar a conocer donde se está exhibiendo el video.

Concejal Excequiel Gallardo, la idea es que el video aparezca en todos lados.

Administrador Municipal, este video debe pasar por una parte técnica del departamento de turismo para revisarlo de acuerdo a las especificaciones y vamos aprovechar las actividades del verano para promocionarlo, en el caso del 14 de Febrero, cuando se presente  Tito Fernández y en otras actividades, también van haber algunos servicios con televisión (consultorio, Departamento social) también se pueden aprovechar esos espacios.

Concejal René Quichel, a mi me llamó la atención porque las imágenes que muestran  no se van relatando.

Gonzalo Delgado, por la cantidad de imágenes que tiene, es muy complicado encajar el audio.

Concejal Miguel Meza, don Pablo con relación a eso ¿podemos tomar un acuerdo sin tener valorizado? porque no tenemos considerado en el presupuesto ningún peso para compromisos, de dónde vamos a sacar los recursos, vamos hacer un compromiso para la creación de un video.

Administrador municipal, hay que consultarle al jefe de Finanzas, de ahí se ve de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

Concejal Miguel Meza, pero no el costo total, vamos aprobar para que comience Gonzalo a trabajar con el video.

Herman Portales, no, aquí se aprueba el total y después finanzas va viendo de acuerdo al avance de la contra parte municipal, se irán ejecutando los estados de pago.

Concejal Miguel Meza,  para gastar en este proyecto necesariamente va a tener que ir al ítem de difusión, ahí creo que hay 5 millones y están considerados para  las radios.

Concejal Excequiel Gallardo, les propongo que lo dejamos en tabla para la próxima reunión para aclarar ese punto y traemos aclarado el procedimiento.

Administrador Municipal, creo que es pertinente conversar con el Jefe de Finanzas, sin embargo, igual es una contraparte técnica municipal que debería ser turismo.

Concejal Excequiel Gallardo, estamos absolutamente de acuerdo.

04.- Dirección de Obras Municipales
· Autorización de áridos del Río Calcurrupe.

Rodrigo Monzón, Inspector Técnico, llegó un proyecto para la extracción de áridos del Rio Calcurrupe sector Llifén, para la constructora Tricam Ltda., en un volumen de 51.643 m3 de material, el proyecto se presentó el año pasado y fue aprobado por Obras Hidráulicas para la extracción de áridos, como el río está entre el límite de Futrono y Lago Ranco, ambas municipalidades deben firmar la solicitud.

Concejal Miguel Meza, la extracción de áridos está dentro de lo que son los minerales y deberían pagar algún derecho, aparece en la Ley Orgánica me parece haberlo leído por ahí. 

Administrador Municipal, eso tiene una autorización de la Dirección de Obras Hidráulicas.

Concejal Excequiel Gallardo, derechos municipales, pero para eso debe existir un reglamento de extracción de áridos con los montos que se deben cobrar.

Esteban Garrido Muñoz, depende de la magnitud de la extracción, tengo entendido que hay que hacer una declaración de impacto ambiental 

Rodrigo Monzón, la DOH ya aprobó el proyecto, seguramente el proyecto de impacto ambiental ya está aprobado también, en el caso del proyecto anterior del río Hueinahue, creo que no se cobraron derechos municipales porque eran trabajos para la misma zona.

Concejal Miguel Meza, pero esta vez es particular, en la Ley Orgánica sale un artículo y me parece que el municipio tiene el derecho de cobrar contribuciones, ahora como antecedente me da la impresión que lo vimos en el presupuesto municipal, cuando aparece en el ítem ingresos del tesoro público me da la impresión que lo de Ilihue es por ese concepto, si de repente aparecen 5 millones de pesos ingresados  y que supuestamente es a través de eso siendo que es en un terreno particular, considero que hay que ver si realmente ellos tienen que contribuir porque están ocupando un bien de uso público.

Concejal Excequiel Gallardo, tengo absoluta claridad sobre una ordenanza municipal sobre extracción de áridos donde explicaba claramente cuáles eran los montos, la propuesta funciona como una ordenanza municipal sólo que especifica de extracción de áridos y nosotros no debemos adelantar respecto a este tema porque van a volver a ocurrir.

Rodrigo Monzón, aquí detalla que es para  el trabajo de mejoramiento de la Ruta T-559 sector Llifén – Arquilhue, la Constructora Tricam Ltda., es quien solicita.

Esteban Garrido, generalmente estos trabajos afectan un curso de río, entonces el municipio independiente que apruebe o no, recomiendo que fuera bueno que pudiéramos solicitar la declaración para tener como antecedente si afecta o no a la magnitud del proyecto.

Concejal Herman Portales, creo que debemos solicitar más antecedentes para poder analizar mejor está situación.

Concejal Excequiel Gallardo, lo que me preocupa es que este tipo de cosas significa recursos para el municipio, o sea al margen que es una carretera pública que la manda hacer el gobierno, pero la empresa es privada ellos deben tener contemplado el dinero en la licitación para comprar ese ripio y que no deje nada para el municipio, que esos pocos recursos que pueden llegar para el mejoramiento incluso de los caminos internos de Calcurrupe.

Tengo dos dudas, el impacto que debiera causar en el entorno y  los recursos para el municipio, puede que sean pocos  pero para nosotros puede ser arto, la propuesta sería que la Dirección de Obras se contacte con la Dirección de Obras Hidráulicas y a Vialidad conversen el tema, que vean cuáles son los antecedentes y que nos informen.

Administrador Municipal, le reitero al director de Obras Subrogante, sobre la central Hidroeléctrica Riñinahue para que también lo converse con Rubén si estos proyectos tienen  alguna connotación pública como es este caso, podrían informar al concejo porque entiendo que es un tema administrativo de la DOM pero como está en voz la central empiezan a provocarse rumores, entonces sería bueno que cada cierto tiempo informen al concejo. 

05.- Administrador Municipal

Administrador Municipal, ayer hable con la señora Waleska Labbé, estaba preocupada por un rumor que había de una central hidroeléctrica en el sector de Riñinahue, le manifesté que dentro del procedimiento que tiene el servicio de evaluación ambiental, nosotros tenemos clave para entrar a la Conama cuando entra algún estudio, revisamos y no hay nada, sin embargo pedí información a la DOM y efectivamente ingresó una carpeta con fecha 20 de Diciembre del 2010 de una mini central de pasada Muchi en Riñinahue, me pareció pertinente informar al concejo porque después empiezan los rumores, esto ingresó como declaración de impacto ambiental al servicio de evaluación ambiental, o sea no requiere estudio y según los antecedentes que hay en carpeta es una mini central de pasada en la propiedad del señor Martín Weill indica que la edificación, la sala de maquina son 144,68 m2 y  del terreno donde está la mini central son 2,67 hectáreas y lo que presumo viendo los planos que es una mini central de uso de predio como es el caso de Carrán de los Flaño, hace un desvío del río y pasa por la sala de máquina y la devuelven al mismo curso, los antecedentes están para la revisión en la Dirección de Obras.

Concejal Herman Portales, está estipulado  ¿cuánta es la capacidad de luz que van a generar?, ¿eso lo podemos pedir a la Dirección de Obras?

Administrador Municipal, si, pero no he revisado bien la carpeta, lo que yo quería era poner esto en antecedente para que no se especule y si hay acuerdo de concejo para que la próxima reunión la DOM venga a exponer en detalle este proyecto, porque a veces llegan solicitudes a la Dirección de Obras que tienen alguna connotación pública y no es conocido por el Concejo. 

Concejal Miguel Meza, como está dentro de la comuna ¿requiere autorización municipal y de concejo en este caso?

Administrador Municipal, de concejo no pero si tiene que enviar un (certificado- solicitud) de construcción. Se me hizo sentido con lo que pasó con las antenas, ahí la Dirección de Obras tenía una carpeta pero estaba en trámite interno, a mi me parece que no es un trámite administrativo simple, debe ser conocido por el concejo al igual que éste.

Concejal Excequiel Gallardo, me gustaría que la Dirección de Obras visite el lugar y vea  cuál es la dimensión real del proyecto, porque los papeles  no muestran la realidad, a lo mejor esa central puede afectar la calidad de vida del resto de los vecinos, se va a inundar una central de pasada por chica que sea requiere una pileta para retener el agua, por lo tanto eso puede generar hacia arriba algunos problemas con el río donde toman las aguas, habría que ver la situación.

Concejal Herman Portales, el consumo, el puntaje de agua que sacarán del río, cuánta es  la extensión, porque la gente va a empezar a conversar del tema, ¿eso ya lo están construyendo?

Administrador Municipal, la señora Labbé iba ayer con un contratista que  instalaba  faena.

Concejal Herman Portales, eso significa que Dirección de Obras autorizó.

Administrador Municipal, desconozco concejal, porque aquí está solo ingresado.

Concejal Excequiel Gallardo, solicito a la DOM  un pre-informe para la próxima reunión.  

· Verano 2011

Administrador Municipal, dado el presupuesto que presentamos la semana pasada quería solicitarle al Concejo tomar el acuerdo para la transferencia de las organizaciones, hay acuerdos del año pasado entre Noviembre y Diciembre y también conversaciones con el Avosur, para que en el caso del festival folklórico internacional quede en acta que hay que transferirle M$ 2.000.-  

Concejal Excequiel Gallardo, eso se conversó con Finanzas. Lo conversamos con Finanzas y la Señora Juanita, porque hay algunas transferencias que están en el presupuesto, sin embargo, esto tiene una concentración distinta, no sé si les parece esa modalidad.

Concejal Miguel Meza, con relación a las transferencias solicitaría una comparación con los años anteriores de los fondos que han sido transferidos y que se les verifique si tienen sus rendiciones de cuentas al día, considerando que la Contraloría ha estado bastante pegada a esto en este último tiempo y lo otro es cómo suplementar la subvención acordada en el presupuesto 2011, o sea lo vamos a suplementar ahora, ¿antes de comenzar a gastar el presupuesto 2011?

Administrador Municipal, esto debiera ir con cargo a los ítem que determina el jefe de Finanzas y efectivamente se va a suplementar ese ítem,  pero va a ser marginal.

Concejal Miguel Meza, antes de comenzar a gastar el presupuesto 2011 ¿será bien visto hacer una modificación? porque prácticamente vamos hacer una modificación ahora ya, para poder suplementar.

Concejal Excequiel Gallardo, y ¿cambia la estructura de las platas de los otros ítem?

Administrador Municipal, pero ahí vamos a suplementar los ítem que efectivamente gastemos porque en el caso de transferencia hay 10 millones de pesos y en estas transferencias la estimación que hacemos son como 3 millones más, o sea no se va a modificar este ítem sino los cargos y durante el año se suplementarán aquellas actividades solicitando estas transferencias.

Concejal Miguel Meza, la solicitud que hace es para entregar a través de subvención, ¿no existe la posibilidad de que usted sea parte de la organización y gastar como presupuesto verano.

Administrador Municipal, conversamos con las organizaciones y hay ciertos gastos que nosotros vamos hacer, como la amplificación ya la cotizamos y todos los eventos del verano nos salen por 2 millones de pesos y no 3 como habíamos dicho la semana anterior, entonces hay gastos que estaban estimados en la planificación de la institución por ejemplo Ignao tenía cargado en amplificación 700 mil pesos sin embargo la que nosotros vamos a contratar es mucho más barata,  hay actividades que nosotros también les vamos ayudar a las organizaciones.

Concejal Excequiel Gallardo, me preocupa es que nosotros vamos hacer una modificación en el presupuesto, ¿eso está conversado con el Jefe de Finanzas?, nosotros mantenemos ciertos equilibrios con las transferencias y no la hemos querido pasar y no hacer está otra figura que estás proponiendo porque en el fondo después al fin los costos en verano Ranquino van aparecer disminuido y van aparecer aumentadas las transferencias.

Concejal Herman Portales, estoy de acuerdo en hacer transferencias de fondo a las organizaciones para no colapsar al Chile Compras, pero que mantengan sus rendiciones al día.

Concejal Excequiel Gallardo, se hace votación para autorizar transferencias de Fondos Verano Ranquino.

	
ACUERDO Nº 008: Se aprueba por 3 votos la modalidad de transferencias de Fondos Verano Ranquino y el voto en contra del concejal Miguel Meza. 




Concejal Excequiel Gallardo, pero  necesitamos el detalle de cada una de las transferencias. 

· Informe oficina de Turismo 

Esteban Garrido Muñoz, el 15 de Diciembre se comenzaron los trabajos de habilitación de playa que aún no ha terminado, como todos los años hay un proceso de implementación para que la Capitanía de Puerto a través de sus propias normativas declaren playa habilitada o no, la playa del ferrocarril a aumentado su extensión a 280 mt., permitiendo entregar más espacio como balneario, cuenta con; más salvavidas, bote de rescate, camillas, binoculares, botiquín, flotadores de rescate, radio de comunicación etc., delimitación de boyarines de 280 x 40 mt., también cuenta con baños públicos, letreros y banderas de señalización apta o no y basureros, el horario de playa habilitada es de 11:00 – 20:00 hrs.

· Playa costanera; se encuentra implementada al igual que la playa ferrocarril, con el mismo horario y los baños, cercanos a esta playa son kiosco costanera y feria artesanal.

· Las playas, la feria y los patios de comida cuentan con basureros, contenedores, módulos de madera y en playa Chamul 8 basureros, ambas playas cuentan con señalización de prohibiciones, sugerencias e indicador de playa apta y horarios. 

· Falta por instalar; señaléticas  2 Riñinahue, 2 Chamul, 1 Pisada del Diablo, 1 Arenal

· Información Turística; el principal punto es un puesto de la feria artesanal, con horario de 10:30 – 13:30 y 14:30 – 19:00 hrs. 

· En el museo hoy atiende la biblioteca municipal que también entrega información de 10:00 – 19:00 hrs., los fines de semana de 10:00 – 13:00 y de 14:00 hrs.

· La oficina de información de calle Linares se encuentra carrada por estar en mal estado y falta de dotación de personal.

· Además el kiosco costanera se concesionó a privados, también entrega información turística.

· Feria artesanal y el Patio de Comidas; funcionan con normalidad, desde las 11:00 – 22:00. Se han incorporado 3 baños químicos en sector playa Chamul.

Concejal Herman Portales, mencionaba don Santiago que estaría operativa la oficina de calle linares, ¿aún no está trabajando? para ver si se puede habilitar un espacio para que una persona entregue información.

Esteban Garrido, se disminuyó un informador y se aumentó en salvavidas. A través del programa pro empleo hemos conseguido por media jornada que nos cubran un poco, estamos viendo la posibilidad de alumnos en práctica, pero se está trabajando para que haya una persona entregando este servicio y la DOM está desarrollando el presupuesto para la reparación temporal de la oficina de calle linares.

Concejal Herman Portales, se habló también que se colocarían torres en  las playas 	

Esteban Garrido, se está haciendo el presupuesto a través de don Gabriel Millape, las que habían estaban en mal estado.

Concejal Excequiel Gallardo,  las sillas que son claves para los salvavidas ¿cuándo?
	
Concejal Herman Portales, ¿y la iluminación de la Feria Artesanal?, nosotros podemos hacer las gestiones con el ingeniero eléctrico.

Concejal Excequiel Gallardo, estamos viendo eso con Rubén, antes que termine este mes debe estar instalado.

Administrador Municipal, con respecto al kiosco del sector costanera fue entregado en concesión al señor Rojas, porque la persona anterior renuncio por escrito.

Esteban Garrido, el titulo del Kiosco era un centro de distribución y circuitos turísticos para Lago Ranco, por ello conseguimos los recursos para implementarlo, en relación a eso él como empresario se comprometía a encontrar y ofertar la mayor variedad de servicios turísticos, que nos pueda promocionar y también abierto a ofertar otros productos.

Concejal Excequiel Gallardo, con respecto a los estacionamientos se han ido entregando a las personas para ordenar y vayan haciendo sus cobros.

Esteban Garrido, solamente se ha entregado en concesión al sector de la playa ferrocarril.

Concejal Miguel Meza, retiraron bases 9 personas y postuló uno, es el que está trabajando. Sergio Franco entregó sobre fuera de plazo, de todas maneras le voy a entregar  a Esteban.

Concejal Excequiel Gallardo, si no hay  más interesados lo importante es que la gente pueda ir ganado unos pesitos con esto, de tal forma que el otro año haya más interesados.

06.- Concejal Miguel Meza
· Presentación situación de taxistas

Concejal Miguel Meza, primero la razón de la solicitud al concejo para incorporar a la tabla que dice situación de taxistas es por el tema que todos conocemos, probablemente la informalidad que hay en el paradero de taxis hoy y que no tiene ninguna seguridad de sus servicios en el lugar donde están.

Concejal Excequiel Gallardo, como yo conocía específicamente el punto, te sugiero que además agreguemos a la mesa a Transito y Patentes.

Concejal Miguel Meza, la situación de los taxis no está ajeno al concejo debo manifestar igual que nosotros hemos discutido muchas veces el tema del paradero donde generaron algunos pequeños problemas, el concejo siempre ha tenido la mejor disposición para regular esto, en algún momento aprobamos el paradero, situación que no se decretó y eso ha generado que hayan malos entendidos, en el diario austral salió un articulo y a raíz de eso yo solicito al concejo que formemos parte de este tema y poder ver qué solución se le puede dar al servicio de taxis.

Carlos  Cifuentes, Representante de Taxistas, hay un caso puntual es por ello que venimos al concejo, es el transporte ilegal de pasajeros que son las camionetas y autos particulares, nosotros tenemos una inversión de alrededor de 10 millones de pesos en un taxi, donde hay personas que lamentablemente han quedado sin trabajo, se compran una camioneta y trabajan en transporte de pasajeros, nosotros tenemos paradero y ellos se ganan más abajo, nosotros no estamos en contra de que ellos trabajen porque también necesitan, pero en otras ciudades las camionetas tiene su paradero donde hay carga,  acá tenemos a Harcha y Cooprel, y si alguien los necesita como transporte de pasajeros los llamarán, las camionetas están donde está el paradero de taxis y eso nos perjudica totalmente,  no culpamos al concejo ni al alcalde de la situación, acá hay otro tipo de responsables que no fiscalizan, queremos que el concejo nos de una solución.

Concejal Excequiel Gallardo, ustedes plantean un punto y don Miguel plantea la irregularidad del paradero de taxis.

Concejal Miguel Meza, me da la impresión que no está regularizado, lo hemos solicitado muchas veces,  desconozco si existe algún decreto que nombre el paradero de taxis.

Concejal Excequiel Gallardo, no, no hay

Concejal Miguel Meza, comparto plenamente con don Carlos en el sentido que ellos tienen una inversión para el transporte de pasajeros, no así las camionetas porque no tiene el seguro que tienen los taxis, por lo tanto es un riesgo para ellos mismos, las camionetas existen en todas partes también prestan un servicio pero no hay que mal interpretar un servicio con el otro, las camionetas deben mantener un servicio de flete, ahora considero que no es bueno ni para nosotros y menos en esta época que hayan ciertos conflictos sobre todo en una calle principal donde también está el paradero de buses, es por eso que planteé la posibilidad de poder regular ciertos espacios donde los taxis estén en un lugar y las camionetas también tengan su espacio y así se evitaría cualquier tipo de problema.

Carlos Cifuentes, en la región de los Ríos no hay ningún paradero licitado del Ministerio de Transporte, lo consulté con el abogado de la Seremi de Transporte, puede venir alguien de Río Bueno con un Taxi y no se le puede decir nada. 

Concejal Excequiel Gallardo, eso funciona normalmente por decreto donde se regulariza ciertos paraderos, pero los paraderos son de libre acceso, cualquier taxi se puede detener y tomar pasajeros, en cualquier parte de Chile funciona de esa manera.

Carlos Cifuentes, en Osorno, Temuco, no es así tienen sus paraderos licitados en la municipalidad al Ministerio de Transporte y ellos se lo otorgan a los taxistas.

Concejal René Quichel, hay comerciantes donde ustedes estacionan y ellos han presentado alguna queja porque el público no puede estacionar para hacer sus compras, porque están los taxis, por eso es importante lo que dice Miguel, he conversado con algunos propietarios de camionetas sobre esta situación que afecta a los taxistas y dicen que Harcha y Cooprel están casi juntos y existe ahí un lugar físico donde era el ex campesino donde se podrían estacionar,  les dije que hicieran un documento formal y plantéenlo en el concejo, hasta el momento no ha llegado nada, viendo el espacio que existe ahí y el problema que existe podría considerarse,  al menos dos de ellos lo plantearon, me pareció muy buena idea y evitaríamos un  problema.

Concejal Herman Portales, si bien es cierto el paradero de taxis no se ha normalizado por parte de la municipalidad, pero sí ha intervenido con algún letrero y  sí ha avalado el espacio para los taxistas, tampoco se si a nosotros nos compete designar el sector o le corresponde al Ministerio de Transporte o nosotros con el visto bueno de ellos. 

Carlos Cifuentes, tengo entendido que si hay un caso que la municipalidad le solicita la concesión al Ministerio de Transporte, la municipalidad puede decir donde se quedan los taxis, como le digo la licitación la tiene que hacer la municipalidad o los gremios de taxis, pero el abogado me decía que es muy caro y es un tremendo atado.

Concejal Excequiel Gallardo, un particular perfectamente puede decir pago tanto y coloco una empresa de taxis, entonces por ese lado es muy riesgoso.

Concejal Miguel Meza, los municipios tienen la facultad de designar sectores de estacionamientos.

Carlos Cifuentes, sí después que salió el informe en el diario Austral de Valdivia fue carabineros y les dijo tienen que salirse de acá porque si no los vamos a partear,  yo no estaba  si no le hubiera dicho que nos lleven un documento de la municipalidad donde el concejo aprobó nuestra salida de acá, porque nosotros dependemos del concejo municipal no de carabineros, eso lo tomé como amedrentamiento. Acá carabineros tiene que fiscalizar y no lo hace.

Concejal Excequiel Gallardo, viendo también el tema de los vecinos del sector ahí va haber que conversar ¿cuántos son ustedes?

Carlos Cifuentes, 6 taxis,  en todas partes hay comercio al lado de los taxis y creo que nunca les ha molestado.

Concejal Excequiel Gallardo, en Lago Ranco somos tan pocos y me extraña que estemos peleando por tonteras con nuestros propios vecinos con el que convivimos todos los días,  porqué no conversamos, tenemos que dejar una persona que vea esta situación en el municipio don Pablo, para que pueda recoger la opinión de ellos, ir a terreno, verlo con la Seremi de Transporte para solucionar esto, propongo que  la DOM en conjunto con el Inspector Municipal busque una solución a este problema y traigan la propuesta la próxima reunión de concejo

Concejal Miguel Meza, mi propuesta es asignar un espacio para los particulares y que se vea  la parte de arriba para los taxis, que entren posterior al terminal donde hoy existen las camionetas y se re ubiquen las camionetas. 

Concejal Herman Portales, el hecho que carabineros vaya a fiscalizar a los taxistas y no fiscalice  las camionetas es un tema que hay que dejar un precedente, de repente hacerle presente a los carabineros de ese contexto.

Concejal René Quichel, las camionetas que prestan servicios ahí ¿solicitan un permiso?

Concejal Excequiel Gallardo, no, no existe esa figura.

	
ACUERDO Nº 009: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes la propuesta del concejal Excequiel Gallardo. 




07.- Visita del Presidente Piñera a la Región.

Concejal Excequiel Gallardo, hay una invitación que llegó de la Intendencia para una cuenta pública que se realizará en  Valdivia donde estará el presidente.
	
Administrador Municipal, informo que para mañana hay un bus que saldrá a las 10 de la mañana a Valdivia para que vayan algunos dirigentes que sean invitados, más los concejales que quieran asistir, creo que es importante que los concejales y el alcalde protocolar asistan.

Concejal Herman Portales, a mí me interesa ir pero hasta este momento no podría confirmar.

Concejal René Quichel, lo mismo que dice el colega 

Concejal Miguel Meza, no, no voy

Concejal Excequiel Gallardo, no puedo tengo otras actividades para mañana.

9.- Varios

Claudia Cartes, Extensionista Forestal, vi las bases técnicas del DAEM para la compra de leña y lo único que sale es la importancia para la evaluación de quien se queda con la oferta; es el precio con un 30% , la calidad técnica de bienes o servicios, si es que la leña está seca o verde y el plazo de entrega, en base a esto creo que es importante que ustedes se enteren porque todos los años hacemos una presentación al concejo y no se está haciendo uso del trabajo que estoy haciendo aquí, en ninguna parte se refieren como criterio de evaluación por último un 5%  que tenga plan de manejo, eso es relevante porque si estamos trabajando con propietarios para que ellos presenten sus planes de manejo que hagan todo como corresponde, entonces puede venir una persona con la personalidad jurídica o todos los papeles que aquí se piden y que vaya y le compre leña a todos los viejitos que están cortando de forma ilegal.

Concejal Excequiel Gallardo, lo que pasa que el Director del DAEM le da órdenes al encargado de adquisiciones que compren la leña y ellos hacen lo que pueden, entonces es buena tu propuesta para asesorar al DAEM porque es el que más compra leña.

Claudia Cartes, el consultorio creo que también compra, no necesariamente que sea certificada, pero por lo menos que tenga plan de manejo.

Administrador Municipal, le sugerí a María Claudia que pudiese hacer ella misma como extensionista forestal municipal una observación respecto al porcentaje que se le va a dar a los planes de manejo, pero me parece pertinente que se le envié un oficio al  DAEM, al consultorio y a adquisiciones municipal para que se considere la compra de leña con plan de manejo.

Claudia Cartes, y lo otro la semana del 24 llega una asociación de ciegos y les envié al correo la invitación para que puedan asistir, cuando don Pablo me dijo que venía esta asociación le propuse que pudiésemos hacer un recorrido por el sendero de la Piedra Meza, la idea es que esté orientado al tema forestal, no habría problema en habilitar senderos porque hay gente trabajando por el Pro-empleo en el parque, alguna vez participé en una actividad de sendero para ciegos donde habían distintas estaciones, donde cambiaba el olor de las especies por eso le hice la propuesta a don Pablo y le pareció interesante, le avisamos con tiempo para que puedan participar de la actividad.

Administrador Municipal, los ciegos van a recorrer por los senderos que armará María Claudia y ellos nos harán observaciones.

María Claudia Cartes, con respecto al Pro-empleo si tienen alguna idea, pueden hacer llegar a Karina Unión, ella es la capataz.

Concejal Excequiel Gallardo, si, en la población Los Rosales, hay un estero el cual necesita una limpieza.

Concejal Excequiel Gallardo, hace un tiempo atrás se nos informó que teníamos dificultades con la patente de don Carlos Olea,  se le envió el  oficio Nº 115 el 14/09/2010, donde se le indica que el concejo acordó notificarlo para que se proceda a retirar casa habitación teniendo plazo hasta el 31 de Diciembre del 2010. Según indica el informe técnico de la supervisión que este señor solo ha retirado la estructura de techumbre de la casa habitación adosada al restaurante que posee, por lo tanto no ha cumplido con lo acordado en el concejo municipal.

La Encargada de Patentes solicita el pronunciamiento del Concejo respecto a este tema, ahora cómo procedemos, una alternativa seria  si no hay cumplimiento es suspensión de patente.

Concejal Herman Portales, estos locales tienen derecho a tener una pieza para que duerma la persona y ¿este local se puede enganchar en ese sentido? que diga que es solamente para dormir.

Concejal Excequiel Gallardo, si, lo que pasa es que acordamos la otra vez con Carlos que iba a eliminar el estacionamiento, la idea es que no deje ni cachureos, de manera que ocupe una cantidad de m2., que le entregaría la DOM y dejando una pieza para que alguien duerma ahí y el otro espacio lo iba a ocupar como bodega, pero el informe indica que no cumplió.

Concejal Excequiel Gallardo,  tendríamos que hacer una visita con la comisión de alcoholes y le informamos en el próximo concejo.

	
ACUERDO Nº 010: Se acuerda por unanimidad de los concejales presentes que la comisión de alcoholes vaya a visitar el local del señor Carlos Olea.




Finaliza la reunión a las 13:12 hrs.



           Juana N. Álvarez Reyes
 Secretaria Municipal
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